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DECRETo ALcALDrcro N. 2b63

presente resolu CIO

bs+Hbq

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5 letra c), 12,

v

36 y 63 letra i) y g) de la Ley N' 1.8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; D.L
3.063, Ley de Rentas Municipales; el Decreto Ex. N" 1318 de fecha 14 de octubre de 2003
que aprueba la ordenanza sobre Permisos y concesiones para la Extracción de Áridos en
el Río Maipo, comuna de Buin y sus posteriores modificaciones; el Decreto Alcaldicio
Exento N' 214 de t990 Ordenanza sobre Notificaciones y Publicaciones de Resoluciones
Alcaldicias que produzcan efecto fuera del Municipio.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2966, de fecha 03 de octubre de
2012, se deja sin efecto los periodos estipulados en los Decretos Alcaldicios
N" 402/2006 y N" 294 /201.t, y se renueva el permiso provisorio para la extracción de
áridos por la Asociación o cuentas en Participación formada entre el sindicato de
Trabajadores Areneros Pueblo de Maipo y la Empresa CompañÍa Minera El Temple
Limitada.

2.- El Memorándum N.559, de fecha 30 de noviembre de 2020 en el
que la Dirección de obras Municipales informa al sr. Alcalde sobre solicitud presentada
por la compañía Minera El remple Ltda. se adjunta la siguiente documentación como
respaldo:

rL Prov. N' 9555, de fecha 16.1,1,.2020 ingresada por Compañía Minera El Temple
Ltda., donde solicita la renovación u otorgamiento de permiso.

3.- La InsFucción del Sr. Alcalde para decretar término de permiso
precario.

DECRETO.

1.- Póngase Término el permiso provisorio para la extracción de
áridos en la zona emplazada entre el km.6.50 y el km. g.00, medidos aguas debajo del
Puente Maipo, otorgado a la Asociación o cuentas en participación formada entre el
sindicato de Trabajadores Areneros Pueblo de Maipo y la Empiesa compañfa Minera El
Temple Limitada.

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21, de la
"Ordenanza sobre Permisos y concesiones para la Extracción de Áridos en el Río Mai po,
comuna de Buin", i,rndamentado en la letra b) del Artículo 20 de la citada 0rdenan zas,
letra g) de la Ley N' 8.685 y lo establecido en el Artículo 53 de la Ley N. 19.880.

2.- Notifíquese, por parte de la Unidad Técnica, a la Empresa de Ia
según lo señalado en el Artículo 46 dela Lev N. 19.g90.

OTESE, OMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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